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Integrantes de la LXII Legislatura, a prevención se les notifica este 
dictamen de la Comisión de Gobernación, en virtud de que el pasado 29 
de agosto del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado anuló la 
elección municipal del ayuntamiento de Tancanhuitz, periodo 2018-
2021; sentencia recurrida ante la Sala Regional de Monterrey Nuevo 
León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, instancia 
que ayer 27 de septiembre revocó la sentencia del Tribunal Local, 
confirmando la sesión de cómputo de la elección del ayuntamiento en 
cita y ordenó al CEEPAC entregar la constancia de validez y mayoría al 
ciudadano Juan Carlos Arrieta Vita, como presidente municipal de 
aquella demarcación.   

 

Se tiene conocimiento que la sentencia de la Sala Regional fue recurrida 
ante la Sala Superior y ésta tendrá para resolver hasta las veinticuatro 
horas del domingo 30 de septiembre.  De ser el caso, es decir, que la 
Sala Superior revocara la sentencia de la Sala Regional y, con ello, 
eventualmente pudiese nuevamente materializarse jurídicamente la 
anulación de la elección de dicho ayuntamiento, se debe nombrar al 
concejo municipal respectivo, para el periodo del uno de octubre al 31 
de diciembre de 2018.  De no ser así, es decir, que los efectos de la 
sentencia de la Sala Superior sean en otro sentido, resultaría 
innecesario llevar a cabo las sesiones a que se citó para el domingo 30 
de septiembre a partir de las 19:00 horas. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente se les pide estar atentos a sus 
correos electrónicos, medio por el cual, de ser posible, en función del 
momento en que resuelva este asunto la Sala Superior, se les notificaría 
lo procedente. 



Dictamen con Proyecto 
de Decreto 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 

A la Comisión de Gobernación, en Sesión de la Diputación Permanente celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciocho, le fue turnado el oficio número signado por el Magistrado Oskar 
Kalixto Sánchez, presidente del Tribunal Estatal Electoral, que a la letra dice: 
 

"CONGRESO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto, con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado de, me permito remitir a Usted, copia debidamente certificada de la resolución 
dictada por este Tribunal Electoral el día 29 de agosto del 2018 dos mil dieciocho, en 31 
treinta y un fojas útiles; dentro del expediente número TESLP/JNE/04/2018, 
TESLP/JNE/05/2018 Y TESLP/JNE/37/2018, promovido por los ciudadanos AURELIO 
SÁNCHEZ LAVASTIDA, en su carácter de Representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, por la C. ITZEL AMAIRANI CONTRERAS HERNÁNDEZ, en 
su carácter de representante del Partido Político Conciencia Popular y por el C. JUAN 
SÁNCHEZ AYALA, Representante del Partido Político Conciencia (SIC), en contra de: 
Declaración de Validez de la Elección Para Integrar el Ayuntamiento de Tancanhuitz, y la 
entrega de Constancia de Mayoría a favor de Juan Carlos Arrieta Vita, Candidato al cargo 
de Presidente Municipal por Considerar que éste no cumple con los requisitos de 
elegibilidad". 
 
 Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, solicitando de la manera más 
atenta acuse recepción del presente. 
 
 Sin otro particular, le reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 
 
 

  



ATENTAMENTE 
SAN LUIS POTOSÍ, S. L. P., 29 DE AGOSTO DE 2018. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO 

 
MAGISTRADO OSKAR KALIXTO SÁNCHEZ" 

  
 
Además en la Sesión de la Diputación Permanente celebrada el siete de septiembre del año en 
curso, se turnó a la Comisión de Gobernación, el oficio TESLP/2279/2018, suscrito por el 
Magistrado Oskar Kalixto Sánchez, presidente del Tribunal Electoral del Estado, mediante el 
que envía certificación de la resolución de aclaración de sentencia, dictada el dos de septiembre 
de esta anualidad en el expediente TESLP/JNE/04/2018, TESLP/JNE/05/2018 Y 
TESLP/JNE/37/2018, promovido por los ciudadanos AURELIO SÁNCHEZ LAVASTIDA, en su 
carácter de Representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, por la C. ITZEL 
AMAIRANI CONTRERAS HERNÁNDEZ, en su carácter de representante del Partido Político 
Conciencia Popular y por el C. JUAN SÁNCHEZ AYALA, Representante del Partido Político 
Conciencia (SIC), en contra de: Declaración de Validez de la Elección Para Integrar el 
Ayuntamiento de Tancanhuitz, y la entrega de Constancia de Mayoría a favor de Juan Carlos 
Arrieta Vita, Candidato al cargo de Presidente Municipal por Considerar que éste no cumple con 
los requisitos de elegibilidad.  
 
La certificación mencionada en el primer párrafo de este dictamen se refiere a la resolución dictada 
por el Tribunal Electoral el veintinueve de agosto de esta anualidad,  la cual se emitió en los 
siguientes términos: 



 

 































































 





























































 

De la resolución anteriormente plasmada se colige que esta Soberanía deberá integrar un 

Concejo Municipal de Tancanhuitz, S. L. P.,  a efecto de no afectar el funcionamiento de la 

Administración del ayuntamiento citado, hasta en tanto se lleve a cabo la elección 

extraordinaria decretada por el Tribunal Electoral del Estado.  

 

Ahora bien, del oficio TESLP/2279/2018, suscrito por el Magistrado Oskar Kalixto Sánchez, 

presidente del Tribunal Electoral del Estado, se desprende la parte toral del mismo, y que se 

refiere a la resolución de la aclaración de sentencia emitida en los siguientes términos: 



 

 



 

Por lo que para la expedición de este instrumento parlamentario la dictaminadora atiende a 
las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Que acorde a lo dispuesto con los artículos, 57 fracción XXX, 117, 118, y 122, de 
la Constitución Política del Estado, es atribución de esta Soberanía designar Concejos 
Municipales en los casos y bajo las condiciones que las leyes respectivas establezcan.  Y  en 
atención a lo que establecen los dispositivos, 98 fracción  XI, y 109, fracción XVI,  de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la Comisión de Gobernación es competente para 
emitir dictamen respecto a la resolución plasmada en el preámbulo. 



 
SEGUNDA. Que para efecto de lo estipulado en los numerales, 122 fracción III, de la 
Constitución Política Estatal; 15, de la Ley Electoral del Estado; y 44 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, el Tribunal Electoral del Estado ordena la 
intervención de esta Soberanía para conformar el Concejo Municipal de Tancanhuitz, S. L. P. 
 
TERCERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, que a la letra dispone: 
 

"ARTÍCULO 117.- Para ser miembro del Ayuntamiento, Concejo o Delegado Municipal, se requiere:  
 I. Ser ciudadano potosino en pleno goce de sus derechos;  
  
II. Ser originario del municipio y con un año por lo menos de residencia efectiva en el mismo, inmediata 
anterior al día de la elección o designación, en su caso; o ser vecino del mismo, con residencia efectiva de 
tres años inmediata anterior al día de la elección, o designación;  
 III. No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizada en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; 
y no haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de delitos dolosos que hayan ameritado 
pena de prisión, y  
  
IV. En el caso de la reelección, no tener sanción grave firme, por el manejo de los recursos públicos durante 
el periodo de responsabilidad que concluye".  

 
CUARTA. Que con fundamento en el dispositivo transcrito en la Consideración Tercera, y una 
vez revisado que las y los ciudadanos que a continuación se mencionan cumplen con los 
requisitos para integrar el Concejo Municipal de Tancanhuitz, S. L. P., quienes ejercerán sus 
funciones del uno de octubre de dos mil dieciocho, y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil dieciocho. 
 

NOMBRE CARGO SUPLENTE 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ PRESIDENTE  

MARÍA FERNANDA OYARVIDE 

BARBERENA 

REGIDOR DE MAYORÍA NAYELI LUCÍA GUADARRAMA SORIA 

ADÁN ACUÑA RAMÍREZ SÍNDICO RICARDO HERNÁNDEZ SANTIAGO 

ANA MARÍA REYES PÉREZ 1er REGIDOR NATALY ROSALES CRUZ 

TOMÁS FELIPE AZÚA 2º. REGIDOR LUIS ALBERTO LÁRRAGA ZAPUCHE 

YADIRA ARELI ESPINOZA CRUZ 3er. REGIDOR LIZBETH HERNÁNDEZ ESPINOSA CRUZ 

LEODAN SANTOS HERNÁNDEZ 4º REGIDOR HUGO ENRIQUE MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 

PABLO SANTOS SANTIAGO HERNÁNDEZ 5º. REGIDOR JAIRO GUADALUPE VARGAS QUINTANA 

 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos, 85, y 86, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, los integrantes de la Comisión que suscriben nos permitimos elevar a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente  
 



PROYECTO  
DE  

DECRETO 
 
ÚNICO. Con fundamento en los artículos, 57 fracción XXX, 117, 118, y 122, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  15, de la Ley Electoral del Estado; 
44, y 45, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, se crea el 
Concejo Municipal de Tancanhuitz, S. L. P.,  que ejercerá sus funciones del uno de octubre 
de dos mil dieciocho y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, el cual quedará 
integrado de la siguiente manera: 
 

NOMBRE CARGO SUPLENTE 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ PRESIDENTE  

MARÍA FERNANDA OYARVIDE 

BARBERENA 

REGIDOR DE MAYORÍA NAYELI LUCÍA GUADARRAMA SORIA 

ADÁN ACUÑA RAMÍREZ SÍNDICO RICARDO HERNÁNDEZ SANTIAGO 

ANA MARÍA REYES PÉREZ 1er REGIDOR NATALY ROSALES CRUZ 

TOMÁS FELIPE AZÚA 2º. REGIDOR LUIS ALBERTO LÁRRAGA ZAPUCHE 

YADIRA ARELI ESPINOSA CRUZ 3er. REGIDOR LIZBETH HERNÁNDEZ ESPINOSA CRUZ 

LEODAN SANTOS HERNÁNDEZ 4º REGIDOR HUGO ENRIQUE MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 

PABLO SANTOS SANTIAGO HERNÁNDEZ 5º. REGIDOR JAIRO GUADALUPE VARGAS QUINTANA 

 

Notifíquese a los CC.  JUAN MANUEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MARÍA FERNANDA 
OYARVIDE BARBERENA, ADÁN ACUÑA RAMÍREZ, ANA MARÍA REYES PÉREZ, TOMÁS 
FELIPE AZÚA, YADIRA ARELI ESPINOZA CRUZ, LEODAN SANTOS HERNÁNDEZ, PABLO 
SANTOS SANTIAGO HERNÁNDEZ, así como a NAYELI LUCÍA GUADARRAMA SORIA, 
RICARDO HERNÁNDEZ SANTIAGO, NATALY ROSALES CRUZ, LUIS ALBERTO LÁRRAGA 
ZAPUCHE, LIZBETH HERNÁNDEZ ESPINOSA CRUZ, HUGO ENRIQUE MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, JAIRO GUADALUPE VARGAS QUINTANA, sobre la designación hecha a su 
favor por esta Soberanía para integrar el Concejo Municipal de Tancanhuitz, S. L. P.; del uno 
de octubre y hasta al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho;  cíteseles al Recinto 
Oficial de este Honorable Congreso con objeto de que rinda la protesta de ley ante el Pleno 
del Poder Legislativo del Estado, conforme al artículo 134 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL EDIFICIO “PRESIDENTE 
JUÁREZ” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 



  
 


